
“Agenda para el Desarrollo Municipal” 2015 

Programa 

20 de marzo de 2015.  Villahermosa, Tabasco. 



“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 

la autoridad competente”. 

 

“El INAFED promueve la implementación del Programa Agenda para el Desarrollo Municipal como parte 

de los servicios institucionales que de manera gratuita brinda a las autoridades estatales y municipales. 

El acceso a los materiales de la Agenda es libre y cualquier persona interesada puede consultarlos y/o 

descargarlos a través de la página web del INAFED: www.inafed.gob.mx”. 



Es un programa del Gobierno 

Federal diseñado por la Secretaría 

de Gobernación, a través del 

Instituto Nacional para el 

Federalismo y el Desarrollo 

Municipal (INAFED). Lo antecede 

el programa Agenda Desde lo 

Local. 

 

Se constituye como un sistema de 

indicadores que orienta a los 

gobiernos municipales a llevar a 

cabo una administración eficaz a 

partir de niveles de gestión y 

desempeño. 

 

Descripción 



Resultados 2014: 
Nacional 



Resultados 2014  

NOTA: El porcentaje se obtuvo de dividir el número de municipios verificados por estado (capturados en el SIADEM) entre el número total de municipios en el estado. 

• 863 municipios de 30 entidades federativas tuvieron una participación en el programa; de ellos 734 
concluyeron el proceso y fueron verificados, lo que representó el 30% de los municipios del país. 

• Todos los municipios de Quintana Roo participaron en la Agenda. 

• Campeche, Guanajuato, Hidalgo y Tlaxcala tuvieron una participación mayor a 90%. 

• En términos absolutos, Puebla destacó con 142 municipios verificados (65.4% de su total). 



• 149 instituciones de educación superior de 27 entidades federativas, participaron como instancias 
verificadoras de la Agenda. 

• 53.7% son Universidades, 41.6% Tecnológicos y 4.7% Colegios o Centros de Investigación. 

• Verificaciones cruzadas: La Universidad de Sonora verificó al municipio de Tecate, B.C.; la Universidad 
Politécnica de San Luis Potosí a 3 municipios de Aguascalientes. 

• 1,300 verificadores aprox. participaron  (13% como coordinadores y 87% de apoyo). 
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Resultados 2014  



• El eje de “Servicios Públicos” fue el de menor cumplimiento. 

• A excepción de Seguridad Pública, los ejes de la Sección A cuentan con menor porcentaje de cumplimiento que 
los ejes de la Sección B. 

• El eje de “Seguridad Pública” es el más acreditado en la Sección A. 

• El eje de “Desarrollo Ambiental” es el más acreditado en la Sección B. 

Sección A Sección B 

Resultados 2014: Nacional  



• 6 de los 10 temas con mejor porcentaje de 
cumplimiento corresponden al Eje de “Desarrollo 
Institucional”, destacando los temas de Planeación y 
Deuda; enseguida se encuentran los 3 temas del Eje 
“Seguridad Pública”. 
 

• 7 de los 10 temas con menor porcentaje de 
cumplimiento, corresponden a temas del eje de 
“Servicios Públicos”. 
 

• El tema de mayor cumplimiento del eje de “Servicios 
Públicos” fue Agua Potable (38.5%). Residuos Sólidos 
fue el más bajo (28.5%). 
 

• El Tema de menor cumplimientos fue el de “Planeación 
Urbana y Ordenamiento Ecológico” (Programa de 
Desarrollo Urbano y Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local), con 24.8%. 

Porcentaje de cumplimiento por TEMA de la Sección A 

Tema Nombre de Tema % Mpios. 

A.4.7 Planeación 53.27% 391 
A.4.5 Deuda 49.18% 361 
A.3.1 Seguridad Pública 44.96% 330 
A.3.2 Policía Preventiva 44.28% 325 
A.3.3 Tránsito 42.78% 314 
A.4.3 Participaciones y Aportaciones Federales 42.37% 311 
A.4.1 Transparencia y Acceso a la Información 41.55% 305 
A.2.3 Agua Potable 38.56% 283 
A.4.4 Egresos 38.15% 280 
A.4.2 Ingresos Propios 37.47% 275 
A.1.3 Gestión integral de riesgos 35.15% 258 
A.2.4 Drenaje y Alcantarillado 34.20% 251 
A.4.6 Organización 33.79% 248 
A.2.5 Aguas Residuales 33.24% 244 
A.2.1 Construcción de Calles 33.11% 243 

A.2.6 Limpia 31.20% 229 
A.4.8 Capacitación y Profesionalización 31.20% 229 
A.2.9 Alumbrado Público 30.79% 226 

A.2.11 Panteones 30.52% 224 
A.4.9 Tecnologías de la Información 30.11% 221 
A.2.2 Mantenimiento de Calles 29.56% 217 
A.2.10 Mercados y Centrales de Abasto 29.56% 217 
A.2.8 Parques y Jardines 29.29% 215 
A.2.12 Rastro 28.61% 210 
A.2.7 Residuos Sólidos 28.47% 209 
A.1.2 Reservas Territoriales 27.66% 203 
A.1.1 PDU y POEL 24.80% 182 

Resultados 2014: Nacional  
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Cumplimiento de los 20 indicadores con los resultados más bajos

de la ADM 2014 (ambas secciones)

 13 de los 20 
indicadores 
pertenecen a la 
Sección B 
 

 5 de los 7 indicadores 
de la Sección A, son del 
eje de “Desarrollo 
Institucional” 
 

 

 Todos corresponden a 
indicadores de la 
Sección A 

 

 11 indicadores 
pertenecen al eje de 
“Servicios Públicos” 

 

Resultados 2014: Nacional  



• Los temas más acreditados fueron:  Agua Potable (38.56%); Drenaje y Alcantarillado (34.20%); y Aguas 
Residuales (33.24%). 

 

• El tema menos acreditado fue: Residuos Sólidos (28.47%); solo 209 de 734 municipios acreditados todos sus 
indicadores. 
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Resultados 2014: 
Tabasco 



Resultado nacional 

Participación histórica del estado en Agenda Desde lo Local ADM 

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

 -  -  -  -  -  -  -  -  - 11 14 

 -  -  -  -  -  -  -  -  - 64.7% 82.4% 



Participación estatal 

Instancias Verificadoras (7) 
Municipios 
verificados 

Instancias Verificadoras (7) 
Municipios 
verificados 

Instituto Tecnológico Superior de los Ríos 2 Universidad Politécnica del Golfo 2 

Instituto Tecnológico de Villahermosa 2 Universidad Tecnológica del Usumacinta 2 

Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco 2 Universidad Tecnológica de Tabasco 2 

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 2 

Municipios  Reconocidos (14) 

Categoría Municipios 

Municipios del estado 17 

Municipios verificados 14 

Con Reconocimiento  
“Inicio de la Transformación” 

14 

Con Reconocimiento  
“Avance de la Transformación”  

- 

Balancán Sección: A Jonuta Sección: A 

Cárdenas Sección: A y B Macuspana Sección: A 

Centla Sección: A y B Nacajuca Sección: A 

Centro Sección: A y B Paraíso Sección: A 

Cunduacán Sección: A y B Tacotalpa Sección: A 

Emiliano Zapata Sección: A Teapa Sección: A 

Huimanguillo Sección: A Tenosique Sección: A y B 



Resultado general 

Resultados 
aceptables 

Resultados por 
debajo de lo 

aceptable 

Resultados 
inaceptables o 

inexistentes 



Sección B 
B.1 Desarrollo Económico 
B.2 Desarrollo Social 
B.3 Desarrollo Ambiental 

Resultado por Eje 

Sección A 
A.1 Planeación del Territorio 
A.2 Servicios Públicos 
A.3 Seguridad Pública 
A.4 Desarrollo Institucional 



Priorizar las áreas de oportunidad 

Cumplimiento por Tema 



Sección B 
B.1 Desarrollo Económico 
B.2 Desarrollo Social 
B.3 Desarrollo Ambiental 

A.1                          A.2                                A.3                      A.4                             B.1                       B.2             B.3 

Resultado Eje - Tema 

Sección A 
A.1 Planeación del Territorio 
A.2 Servicios Públicos 
A.3 Seguridad Pública 
A.4 Desarrollo Institucional 



Resumen de resultado 

Verde Amarillo Rojo

A.1.1 Planeación Urbana y Ordenamiento Ecológico 4.8% 31.0% 64.3%

A.1.2 Reservas Territoriales 7.1% 21.4% 71.4%

A.1.3 Gestión integral de riesgos 10.0% 41.4% 48.6%

A.2.1 Construcción de Calles 21.4% 27.1% 51.4%

A.2.2 Mantenimiento de Calles 21.4% 25.7% 52.9%

A.2.3 Agua Potable 8.9% 30.4% 60.7%

A.2.4 Drenaje y Alcantarillado 8.6% 27.1% 64.3%

A.2.5 Aguas Residuales 8.9% 25.0% 66.1%

A.2.6 Limpia 25.0% 28.6% 46.4%

A.2.7 Residuos Sólidos 20.2% 22.6% 57.1%

A.2.8 Parques y Jardines 16.1% 12.5% 71.4%

A.2.9 Alumbrado Público 18.6% 21.4% 60.0%

A.2.10 Mercados y Centrales de Abasto 14.3% 25.0% 60.7%

A.2.11 Panteones 10.7% 12.5% 76.8%

A.2.12 Rastro 8.6% 27.1% 64.3%

A.3.1 Seguridad Pública 39.3% 26.8% 33.9%

A.3.2 Policía Preventiva 39.3% 21.4% 39.3%

A.3.3 Tránsito 30.4% 19.6% 50.0%

A.4.1 Transparencia y Acceso a la Información 32.1% 39.3% 28.6%

A.4.2 Ingresos Propios 38.1% 19.0% 42.9%

A.4.3 Participaciones y Aportaciones Federales 35.7% 21.4% 42.9%

A.4.4 Egresos 39.3% 10.7% 50.0%

A.4.5 Deuda 35.7% 3.6% 60.7%

A.4.6 Organización 9.5% 38.1% 52.4%

A.4.7 Planeación 71.4% 17.9% 10.7%

A.4.8 Capacitación y Profesionalización 2.4% 31.0% 66.7%

A.4.9 Tecnologías de la Información 16.7% 31.0% 52.4%

B.1.1 Empleo 32.0% 24.0% 44.0%

B.1.2 Industria, Comercio y Servicios 28.0% 20.0% 52.0%

B.1.3 Agricultura, Ganadería, Forestal y Pesca 68.0% 32.0% 0.0%

B.1.4 Turismo 48.0% 28.0% 24.0%

B.1.5 Comunicaciones y Transporte Público 4.0% 24.0% 72.0%

B.1.6 Conectividad 25.0% 10.0% 65.0%

B.2.1 Pobreza 32.0% 12.0% 56.0%

B.2.2 Educación y Cultura 28.0% 68.0% 4.0%

B.2.3 Salud 24.0% 28.0% 48.0%

B.2.4 Vivienda 28.0% 12.0% 60.0%

B.2.5 Grupos vulnerables e igualdad de género 36.0% 40.0% 24.0%

B.2.6 Juventud, deporte y recreación 32.0% 20.0% 48.0%

B.3 B.3.1 Medio Ambiente 8.0% 40.0% 52.0%

TOTAL 21.7% 25.8% 52.5%

17 Municipios 

Agenda para el Desarrollo Municipal 2014

Resumen de resultados de Tabasco

14 Municipios Verificados
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7 Instancias Verificadoras

Tema Nombre del Tema
porcentaje



• Promover la participación de los municipios en la Agenda. 

• Coordinar con los municipios y las instituciones de educación superior las acciones 
necesarias para la verificación de los indicadores de desempeño. 

• Agilizar la implementación de la Agenda a fin de evitar contratiempos con el calendario 
electoral del presente año. 

• Diseñar una estrategia estatal para favorecer la atención de las áreas de oportunidad de 
los municipios, identificadas por la Agenda. 

• Promover la utilización del PRODIM-SEDESOL, como una opción de financiamiento de 
las áreas de oportunidad (amarillos y rojos). 

• Promover la participación de las dependencias estatales para que proporcionen 
asistencia técnica, financiera o de acompañamiento a los municipios inscritos en el 
programa. 

 

Retos 2015 



ADM 2015: Estructura 



Secciones 

Agenda AMPLIADA para 

el desarrollo municipal 

B A 
Agenda BÁSICA para el 

desarrollo municipal 



Sección A:  
Agenda Básica para el desarrollo municipal 

En la sección A se evalúan los temas fundamentales a cargo de los 

municipios (art. 115 Constitucional) así como aquellos rubros 

institucionales que garantizan su debido cumplimiento. 

Esta sección se compone de cuatro ejes: 

 

•  A.1. Planeación del Territorio 

•  A.2. Servicios Públicos 

•  A.3. Seguridad  Pública 

•  A.4. Desarrollo Institucional 

 



Temas de la Agenda Básica 

Los cuatro ejes de la Agenda Básica se desagregan en 29 temas de la 

siguiente manera: 

Sección A: Agenda Básica para el Desarrollo Municipal 

La Agenda Básica aplica para todos aquellos municipios inscritos voluntariamente en el 
programa, independientemente de su tamaño poblacional. 

A.1 Planeación del 
Territorio 
A.1.1 Planeación urbana 
A.1.2 Ordenamiento Ecológico 
A.1.3 Reservas Territoriales 
A.1.4 Gestión Integral de Riesgos 
A.1.5 Tenencia de la Tierra  
 

A.2 Servicios Públicos 
 
A.2.1 Construcción de calles 
A.2.2 Mantenimiento de calles 
A.2.3 Agua potable 
A.2.4 Drenaje y alcantarillado 
A.2.5 Aguas residuales 
A.2.6 Limpia 
A.2.7 Residuos sólidos 
(recolección, traslado, 
A.2.8 Parques y jardines 
A.2.9 Alumbrado público 
A.2.10 Mercados y centrales de 
abasto 
A.2.11 Panteones 
A.2.12 Rastro 

A.3 Seguridad Pública 
 
A.3.1 Seguridad pública 
A.3.2 Policía Preventiva 
A.3.3 Tránsito  

A.4 Desarrollo 
Institucional 
A.4.1 Transparencia, rendición de 
cuentas y acceso a la información 
pública 
A.4.2 Ingresos propios 
Federales 
A.4.3 Participaciones y 
Aportaciones Federales 
A.4.4 Egresos 
A.4.5 Deuda 
A.4.6 Organización 
A.4.7 Planeación 
A.4.8 Capacitación y 
profesionalización 
A.4.9 Tecnologías de la 
información 



Sección B:  
Agenda Ampliada para el desarrollo municipal 

En la Sección B, se miden aquellos temas que, aunque no forman parte de las 

atribuciones constitucionales del art. 115 Constitucional para los municipios, 

estos participan en coordinación con los otros órdenes de gobierno para 

contribuir al desarrollo integral de sus habitantes. 

Esta sección se compone de tres ejes: 

 

•  B.1. Desarrollo Económico 

•  B.2. Desarrollo Social  

•  B.3. Desarrollo Ambiental 

 



Temas de la Agenda Ampliada 

la Agenda Ampliada aplica adicionalmente para capitales de estados y todos 

aquellos municipios con más de 200 mil habitantes, siendo optativa para 

los de menor población que decidan evaluarse también en dichos temas.  

Los tres ejes de la Agenda Ampliada se desagregan en 14 temas de la 

siguiente manera: 

Sección B: Agenda Ampliada para el Desarrollo Municipal 

B.1 Desarrollo Económico 
 

B.1.1 Empleo 
B.1.2 Industria, comercio y 
servicios 
B.1.3 Agricultura, ganadería, 
forestal y pesca 
B.1.4 Turismo 
B.1.5 Comunicación terrestre y 
transporte público 
B.1.6 Conectividad 
 

B.2 Desarrollo Social 
 
 

B.2.1 Pobreza 
B.2.2 Educación y cultura 
B.2.3 Salud 
B.2.4 Vivienda 
B.2.5 Grupos Vulnerables 
B.2.6 Igualdad de género 
B.2.7 Juventud, deporte y 
recreación 

B.3 Desarrollo Ambiental 
 

B.3.1 Medio Ambiente 



Mejoras en la 

versión 2015 



CUADRO COMPARATIVO DE INDICADORES 2014 - 2015 

Total 
AÑO  2014 2015 

Ejes 7 7 
Temas 40 43 
Indicadores 236 257 
    - Gestión 169 189 
    - Desempeño 67 68 

            Encuestas de Satisfacción Ciudadana 11 11 

Nota: El número total de indicadores de desempeño incluye el número de encuestas de 
satisfacción ciudadana.   



Imagen Indicador 2015 



Ejemplo indicador de gestión 

Sección 



Eje 

Ejemplo indicador de gestión 



Tema 

Ejemplo indicador de gestión 



Objetivo 

Ejemplo indicador de gestión 



Tipo de 
Indicador 

Ejemplo indicador de gestión 



Datos del 
indicador 

Ejemplo indicador de gestión 



Parámetros 
(situación) 



Evidencias 



Sección A: 
Agenda Básica 

A.1. 
Planeación del territorio 

• Pasa de 3 a 5 
temas: 

 

• “Planeación 
urbana y 
ordenamiento 
ecológico” se 
desagrega en 2. 

 

• Se agrega un tema 
nuevo: “Tenencia 
de la tierra”. 
 

A.2. 
Servicios Públicos 

• Se homologaron 
criterios respecto 
al marco  
normativo. 

 
• Se precisaron 

aspectos 
relacionados con 
la intervención del 
municipio y otros 
actores: 3 tipos de 
casos. 

      

A.3. 
Seguridad Pública 

• Se mantienen 
los 3 temas del 
Eje. 

 
• Se homologa el 

criterio para el 
caso de que el 
municipio se 
encuentre en el 
supuesto de 
“Convenio de 
Mando Único”.  

A.4. 
Desarrollo Institucional 

• Se mantienen 9 
temas. 

 

• Transparencia y 
acceso a la 
información pública 
se amplía para 
incluir el término 
“rendición de 
cuentas”; 
incluyendo aspectos 
de control interno y 
armonización 
contable. 

Mejoras en la versión 2015 



Sección B: 
Agenda Ampliada 

B.1. 
Desarrollo Económico 

B.2. 
Desarrollo Social 

B.3. 
Desarrollo Ambiental 

• El tema “Grupos 
vulnerables”  e 
“Igualdad de 
género” se tratará  
por separado. 

 

 

Mejoras en la versión 2015 



SECCIÓN A. MARCO NORMATIVO 

• Se modifica el criterio de cumplir con todos los elementos enunciados para acreditar 
la situación en verde. Se hace énfasis en 5 elementos básicos para acreditar el 
parámetro verde. 

 

SECCIÓN B 

• Se modificó el requerimiento de: “contar con reglamentos”, adecuándolo de manera 
más genérica para solicitar “disposiciones normativas en la materia”. Aplica para 4 
temas de la sección B: B.1.2 (Comercio);  B.1.3. (Agricultura); B.1.4. (Turismo) y B.1.5. 
(Medio Ambiente). 

 

Antigüedad de la información solicitada por la ADM 

• En general la Agenda solicita evidencias e información del año corriente, con la 
excepción de los indicadores de la dimensión “Planeación” (Diagnósticos), que 
requieren información oficial tipo INEGI, CONEVAL u otra proveniente de 
dependencia federal o estatal competente en la materia. En ese caso la opción se 
adecuó para que los municipios presenten la “información oficial más reciente”. 

Generalidades 



• Se precisaron aspectos y evidencias a partir de las observaciones realizadas durante 
2014 e integradas en el documento “Consideraciones Generales para la verificación 
2014”. 

• Se revisó cada uno de los elementos por indicador, incorporando, eliminando o 
precisando, a fin de contar con una herramienta más congruente. 

• Se mejoró la redacción general de todo el documento. 

 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 
 

En 2014 se trabajó con los indicadores de gestión y se preparó el terreno para iniciar el 
trabajo con los indicadores de desempeño. 
 

En 2015 el proceso de implementación  de  la Agenda considera lo siguiente: 

• Los municipios que estén en su primer año de participación verificarán Indicadores 
de Gestión. 

• Los municipios que estén en su segundo año de participación verificarán 
Indicadores de Gestión y de Desempeño. 



Medición 



Niveles de medición 

Cada tema se mide mediante indicadores tanto de gestión (cualitativos) 

como de desempeño (cuantitativos).  



Niveles de medición 

Los indicadores de gestión 

evalúan las siguientes 

dimensiones: 

-  Marco legal 

-  Unidad responsable 

-  Planeación 

-  Recursos 

-  Programas y acciones 

-  Vinculación 

Este tipo de indicadores serán 

verificados en ambas secciones (según 

aplique). 

A B 

Los indicadores de desempeño 

evalúan las siguientes 

dimensiones:  

- Eficacia 

- Eficiencia 

- Calidad 

Para este tipo de indicadores, solo serán 

verificados los correspondientes a la sección 

A. Los de la sección B son sólo de referencia. 

A B 



Parámetros 

Cada tema cuenta con parámetros de aceptación establecidos a partir de 

criterios óptimos (semaforización). Los criterios son los siguientes: 

 

•   El parámetro en verde representa que los resultados son aceptables; 

 

•   El parámetro en amarillo refleja resultados por debajo de lo aceptable; 

 

• El parámetro en rojo indica que los resultados son inaceptables o 

inexistentes. 

 

VERDE: Resultados 
aceptables 

AMARILLO: 

Resultados por 

debajo de lo 

aceptable 

ROJO: Resultados 
inaceptables o 

inexistentes 



Etapas de  

Implementación 



Los municipios que decidan participar en el Programa deberán cumplir con 
cuatro etapas de implementación, para cada uno de los dos niveles de medición. 

1 Diagnóstico 
 

2 Mejora 
 

3 Actualización 
 

4 Verificación 

Nivel de 
Gestión 

Nivel de 
Desempeño 

PRODIMDF 



ETAPA PRODUCTO RESPONSABLE 

PERIODICIDAD 

Año inicial 
Año(s) 

intermedio(s) 
Año final 

1. Diagnóstico 
Autodiagnóstico de la 

administración pública municipal  

Contraloría Interna  o responsable de 

planeación 

del municipio o equivalente 

    

2. Mejora  Programa de mejora de la gestión 

Enlace municipal y titulares de área 

con apoyo de Organismos Estatales 

de Desarrollo Municipal 

3. Actualización Actualización de autodiagnóstico  Enlace municipal 

4. Verificación Reporte de resultados 
Instituciones de Educación Superior 

acreditadas 

Etapas de implementación en los niveles de Gestión y Desempeño 

Incorporación: Formalización de la participación de municipios, OEDM e IES. 

Solo Gestión 



• Se podrán destinar hasta un 2% de los recursos del FISMDF 

para la elaboración de proyectos. 

 

• Su finalidad es fortalecer las capacidades institucionales y de 

gestión del municipio. 
 

Agenda para el 

Desarrollo 

Municipal 
PRODIMDF 

Fortalecimiento 

institucional 

Programa de Desarrollo Institucional Municipal  PRODIMDF  

PRODIMDF 



Los proyectos que podrán realizarse a través del PRODIMDF tienen la finalidad de 
fortalecer el marco  jurídico, la operación, organización y coordinación, así como de 
promover la participación ciudadana en el  municipio o DTDF: 
 

1. Instalación y habilitación de estaciones tecnológicas interactivas. 
2. Acondicionamiento de espacios físicos. 
3. Actualización del catastro municipal. 
4. Adquisición de software y hardware. 
5. Creación de módulos de participación y consulta ciudadana para el seguimiento de los planes y programas 

de gobierno. 
6. Creación y actualización de la normatividad municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito 

federal. 
7. Cursos de capacitación y actualización que fomenten la formación de los servidores públicos municipales (no 

incluye estudios universitarios y de posgrado). 
8. Elaboración e implementación de un Programa para el Desarrollo Institucional Municipal. Que sea 

coordinado por el INAFED 

PRODIMDF 

Programa de Desarrollo Institucional Municipal  PRODIMDF  



 
Los proyectos que podrán realizarse a través del PRODIMDF tienen la 
finalidad de fortalecer el marco  jurídico, la operación, organización y 
coordinación, así como de promover la participación ciudadana en el  
municipio o DTDF: 
 

1.Instalación y habilitación de estaciones tecnológicas interactivas  
2.Acondicionamiento de espacios físicos. 
3.Actualización del catastro municipal 
4.Adquisición de software y hardware. 
5.Creación de módulos de participación y consulta ciudadana para el 
seguimiento de los planes y programas de gobierno. 
6.Creación y actualización de la normatividad municipal y de las demarcaciones 
territoriales del distrito federal. 
7.Cursos de capacitación y actualización que fomenten la formación de los 
servidores públicos municipales (no incluye estudios universitarios y de 
posgrado). 

 
 

8.Elaboración e implementación de un Programa para el Desarrollo 
Institucional Municipal. Que sea coordinado por el INAFED 

PRODIMDF 

Programa de Desarrollo Institucional Municipal  PRODIMDF  

Permite instrumentar acciones de desarrollo institucional para la atención de 

cualquier tema de la ADM, por ejemplo: 

  
Reglamentos publicados 

Disposiciones normativas 

Manual de organización de la Administración Pública Municipal 

Organigramas actualizados 

Programa de capacitación para todo el personal de la Administración 

Pública Municipal (servicios públicos, gestión integral de riesgos, TI, 

entre otros). 

Sistema de información catastral 

Desarrollo de Portal de internet con información actualizada 

Equipo de cómputo y software para: 

Procesamiento de información  

Georreferenciación 

Elaboración de planos, cartografía y mapas 



Calendario 2015 



Calendario nacional de implementación 2015 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE(S) ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1   Registro de municipios en el SIADEM MUNICIPIO-OEDMS                     

2   Etapa 1. Autodiagnóstico MUNICIPIO-OEDMS         15             

3   Etapa 2. Mejora MUNICIPIO-OEDMS 15 

4   Etapa 3. Actualización de autodiagnósticos INAFED             15         

5   Etapa 4. Verificación MUNICIPIO-OEDM-IES               15         

6 
  Solicitud de evidencias y revisión por parte del 

INAFED 
INAFED                 18       

7   Evento de entrega de Reconocimientos ADM 2015 INAFED-OEDMS                         



PÁGINA WEB 
 
 

www.agendaparaeldesarrollomunicipal.gob.mx 

www.adm.gob.mx  



Para Ingresar:  

www.inafed.gob.mx 



www.agendaparaeldesarrollomunicipal.gob.mx 
www.adm.gob.mx   

Objetivo 

Conjuntar en un espacio web toda aquella información relacionada con el 

programa Agenda para el Desarrollo Municipal, de manera ordenada y de fácil 

acceso. 

www.agendaparaeldesarrollomuncipal.gob.mx www.adm.gob.mx 



Contenido: ADM  



SIADEM 
Sistema de Información de Agenda para el 

Desarrollo Municipal 



Contar con un sistema que brinde información suficiente 
y oportuna para la toma de decisiones de los actores 
involucrados en la implementación del programa Agenda 
para el Desarrollo Municipal.  

Objetivo para 2015 



Registro Autorización 

Autodiagnóstico 

Acciones de 
Mejora 

Verificación 

Cierre Automático 

por sistema 

Cierre Automático 

por sistema 

Etapas del SIADEM 



Autodiagnóstico 
SIADEM 2014: 

Captura a Nivel de Indicador con rojo, amarillo, verde. 

SIADEM 2015: 

Captura a Nivel de Evidencia (generación automática de resultado 

según formulas matemáticas para rojo, amarillo, verde). 

Cierre automático por sistema lo cual garantiza uniformidad en las 

bases de datos. 

Autodiagnóstico 



X 



a) Zonificación de los centros de población ubicados 
en territorio municipal. 

1.- Plan, Programa, reglamento o Lineamientos que 

contemplen las siguientes disposiciones: 

a) Zonificación de los centros de población 

ubicados en territorio municipal. 

b) Conservación, mejoramiento y crecimiento de 

centros de población. 

c) Expedición de autorizaciones, licencias o 

permisos de uso de suelo, construcción, 

fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, 

relotificaciones y condominos. 

d) Medidas de seguridad y sanciones 

administrativas a los infractores del marco 

normativo en la materia. 

dato1 + dato2 + dato3 + dato4 

Cancelar Grabar 



Acciones de 
Mejora 

Generación automática de acciones de mejora para los 
indicadores en estatus rojo y amarillo. 

Cierre automático por sistema lo cual garantiza uniformidad en 
las bases de datos. 

Permitir el registro y seguimiento de las actividades en las 
acciones de mejora. 

Mejora  



Acciones de 
Mejora 

Zonificación de los centros de 

población ubicados en 

territorio  municipal. 

Responsable Acción 
Fecha de 

Termino 
Indicador 

A.1.1.1 

Producto 
¿Actividad 

realizada? 

Mejora  



Verificación SIADEM 2014: 

Captura a Nivel de Indicador con rojo, amarillo, verde. 

SIADEM 2015: 

Captura a Nivel de Evidencia. 
 

Generación automática de resultado según formulas matemáticas 
para rojo, amarillo, verde. 

Verificación  



X 



a) Zonificación de los centros de población ubicados 
en territorio municipal. 

1.- Plan, Programa, reglamento o Lineamientos que 

contemplen las siguientes disposiciones: 

a) Zonificación de los centros de población 

ubicados en territorio municipal. 

b) Conservación, mejoramiento y crecimiento de 

centros de población. 

c) Expedición de autorizaciones, licencias o 

permisos de uso de suelo, construcción, 

fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, 

relotificaciones y condominos. 

d) Medidas de seguridad y sanciones 

administrativas a los infractores del marco 

normativo en la materia. 

dato1 + dato2 + dato3 + dato4 

Cancelar Grabar 



Sistema de 

Reconocimientos 



1. Inicio de la Transformación 
 

2. Avance de la Transformación 

 

3. Garante de la Planeación del Territorio y los 

Servicios Públicos 

 

4. Garante de la Planeación del Territorio y el 

Desarrollo Institucional  

 

5. Gobierno de Excelencia 

Los municipios participantes pueden hacerse acreedores a los siguientes 

reconocimientos por parte de la SEGOB acorde a los avances de resultados 

obtenidos en los indicadores: 

A partir del 1er año  

de participación 

A partir del 2º año  

de participación 

Reconocimientos 



 
 

INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO  

Y EL DESARROLLO MUNICIPAL 

 

Lic. Antonio González Curi 
Coordinador del INAFED 

jagonzalez@segob.gob.mx 

 

Arq. Guillermo de la Torre Sifuentes 

Director General Adjunto de Apoyo al Desarrollo de los Gobiernos Locales 

gdelatorre@segob.gob.mx 

 

Lic. Ernesto Rodríguez Sáenz 

Director de Enlace con Estados y Municipios  

erodriguezs@segob.gob.mx 

 

Lic. Ruth Gisela Márquez Benitez 
Subdirectora de Área 

rgmarquez@segob.gob.mx 

 

mailto:jagonzalez@segob.gob.mx
mailto:gdelatorre@segob.gob.mx
mailto:erodriguezs@segob.gob.mx
mailto:aherrerab@segob.gob.mx


¡Gracias! 
por su atención 


